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EXPEDI ENTE : PAOT-2 019-27 12-SOT-1 093

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 I NoV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2712-SOT-1093,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstituciÓn, presuntos incumplimientos eq materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido por obra)
en el predio ubicado en Calle 2da Cerrada de Duraznos s/n, Colonia Santa lnés, poblado de San Mateo
Xalpa, Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de julio de 2O1g

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
informaciÓn y verificaciÓn y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de
los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vtl, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como g5 de su
Reglamento

ANÁLlsls Y vALoRAc¡óN DE LAS pRUEBAS y DrspostcroNEs JURíDIcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva) y
ambiental (ruido) como son, la Ley de Desarrollo Urbano, la NormaAmbiental NADF-OO'AMBT-2o13 y el
Reglamento de Construcciones, todos parala Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Xochimilco.-:----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:
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1 .- En materia de construcción (obra nueva) y amb¡ental (ruido)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio

ub¡cado en calle 2da cerrada de Duraznos s/n, colonia santa lnés, Poblado de san Mateo Xalpa' Alcaldía

xochrm¡lco, se observó la construcción de una barda con piedra braza, de un firme de concreto y

montículos de piedra braza. Qu¡en atendió la diligencia manifestó que únicamente se estaba construyendo

la barda perimetral con la misma piedra que extraieron del predio y posteriormente nivelaron el terreno

parapavimentarconadoquín;trabajosqueserealizaronenlaParroquiadeSantalnéS.Almomentodela
diligencia no se constató la generación de ruido

No obstante lo anterio( el artículo

de México establece que Para los

2.50 m, como en el caso que nos

rñ
\./

Sobre el particular, qu¡en se ostentó como adm¡nistrador parroquial, envió a esta subprocuraduría vía

correo electrón¡co, una ¡magen del documento donde Se amparan los trabalos de colocac¡ón de adoquín en

lazonapermeabledelacap¡llaabiertadelaparroqu¡adesantalnéS,asícomolareparacióndebarday
acabados de la m¡sma, de acuerdo al artículo 62 del Reglamento de construcc¡ones para la ciudad de

México'emit¡doporlaSubdireccióndeManifestacionesyL¡cenciasdeConstruccióndelaAlcaldía
xochimilco ba¡o ei fotio xocH13/SMU112/2019 de fecha 17 de octubre de 2019."----"-----

51 fracción l, inciso d), del Reglamento de Construcciones de la Ciudad

trabajos consistentes en la conitrucción de bardas con altura máxima de

o"rpr, po, lo que se requiere contar con Registro de Manifestación tipo

Al respecto, se solic¡tó a la Direcc¡Ón Genera

mediante oficio PAOT-os-300/300-9449-201

(obra nueva), por cuanto hace a contar con

I de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco

S, "j""rt 
visita de verificación en materia de construcción

RegLtro de Manifestac¡ón de Construcción' imponiendo en su

caso las medidas y sanciones procedentes'
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Así las cosas, los trabajos de construcción en relación a la barda perimetral que se llevaron a cabo en la

parroquiadeSantalnésfuefonhechosconbaseenelartículo62delReglamentodeConstruccionesdela
ciudad de México, el 

"ra 
."á¡ü"" que no se requiere Registro de Manifestación de construcción, no

obstante dichos trabajos no 
"u,pri.n 

con el supuesto de dicho artículo, por lo que reqUieren contar con

Reg¡strodeManifestacióndeConstruccióntipoArespectoalaconstruccióndelabardaperimetral,razón
porlacua|correspondealaDirecc¡ónGeneraldeAsuntosJuridicosydeGobiernodelaAlcaldía
Xochimilco realizar visita de verificación en materia de construcción respecto a contar con Registro de

Man¡festación de Construcción, e imponer las medidas y sanciones procedentes'---

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas.q,". *,:'^"il: .\
exped¡ente en el que se actúa, se realiza deconformidad con los artículos 21 segundo pánafo Y 30 Bls de 'li^
la Ley orgánica de la procuáduría Ambiental y oel oroenamrento Territorial dá ta Ciuaad de ttiléxico' 85 / \\
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fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria.

RESULTADo DE LA tNVESTlctc¡óH

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el

predio ubicado en Calle 2da Cerrada de Duraznos s/n, Colonia Santa lnés, Poblado de San Mateo

Xalpa, Alcaldía Xochimilco, se observó la construcción de una barda con piedra braza, de un firme

de concreto y montículos de piedra braza. Quien atendió la diligencia manifestó que Únicamente se

estaba construyendo la barda perimetral con la misma piedra que extrajeron del predio y

posteriormente nivelaron el terreno para pavimentar con adoquin; trabajos que se realizaron en la

Parroquia de Santa lnés. Al momento de la diligencia no se constató la generación de ruido.------

2. Quien se ostentó como administrador parroquial, envió a esta Subprocuraduría vía correo

electrónico, una imagen del documento donde se amparan los trabajos de colocación de adoquín

en la zona permeable de la capilla abierta de la parroquia de Santa lnés, así como la reparaciÓn de

barda y acabados de la misma, de acuerdo al artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México, emitido por la Subdirección de Manifestaciones y Licencias de ConstrucciÓn de

la Alcaldía Xochimilco bajo el folio XOCH 13ISMU11212019 de fecha 17 de octubre de 2019.--

3. El artículo 51 fracción l, inciso d), del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

establece que para los trabajos consistentes en la construcción de bardas con altura máxima de

2.50 m, como en el caso que nos ocupa, por lo que se requiere contar con Registro de

M an ifestación ti po A.------------

4. Los trabajos de construcción de una barda perimetral que se llevaron a cabo en la parroquia de

Santa lnés no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 62 del Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de México, toda vez que requieren Registro de Manifestación de

Construcción tipo A conforme al artículo 51 fracción l, inciso d) del Reglamento de Construcciones
de la Ciudad de México.------------
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5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco,
ejecutar visita de verificación en materia de construcción, por cuanto hace a contar con Registro de

Manifestación de Construcción respecto a los trabajos consistente en la construcción de una barda
perimetral, en el inmueble ubicado en Calle 2da Cerrada de Duraznos s/n, Colonia Santa lnés,

Poblado de San Mateo Xalpa, AlcaldÍa Xochimilco, imponiendo en su caso las medidas y sanciones
procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-9449-2019 de

fecha 26 de noviembre de 2019.------------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciónVl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Arnbiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO., Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la DirecciÓn

General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de

de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
Ordenamiento Territorial
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